
nica, solar, etc.), que se clasifican en esta partida siempre 
que se trate de aparatos no citados ni comprendidos más espe
cíficamente en otras partidas de la Nomenclatura.»

2.°) Al final, antes de las exclusiones, intercalar los nuevos 
párrafos siguientes:

«También corresponden a la presente partida los generado
res fotovoltaicos, que consisten en paneles de células fotovol
taicas asociados a otros dispositivos tales como "acumuladores 
de almacenamiento, electrónica de gestión (regulador de ten
sión, ondulador, etc.).

La producción de energía eléctrica se efectúa en estos casos 
por medio de fotopilas solares (o células solares) que transfor
man directamente la energía solar en energía eléctrica (conver
sión fotovoltaica).»

3. °) Exclusiones:
1) Intercalar las nuevas exclusiones «a)» y «c)» siguientes:
«a) Las pilas eléctricas (partida 85.03).»
«c) Las células solares (partida 85.22).»
2) Las exclusiones «a)» y «b)» actuales pasan a ser, res

pectivamente, «b)» y «d)».
Página 1501. Partida 87.02. Apartado A).
Añadir el nuevo apartado 4):
«4) Los minibuses para acampar (viviendas motorizadas, 

caravanas-automóviles, etc.), vehículos para el transporte de 
personas especialmente equipados para el alojamiento (ca
mas, cocinas, aparatos sanitarios, etc.).»

Página 1505. Partida 87.03. Dos primeros párrafos.
Exclusiones. Nueva redacción:
«Se excluyen también de esta partida:
a) Las apisonadoras de propulsión mecánica (partida 84.09).
b) Los rodillos aplastadores agrícolas accionados por un 

motor (partida 84.24).
c) Los pequeños aparatos móviles con motor auxiliar, con

ducidos por un peatón, tales como, por ejemplo, las barredoras 
para parques, jardines públicos, etc., los aparatos utilizados 
para trazar líneas en las carreteras o en las calles (partida 
84.59).

d) Los minibuses para acampar (partida 87.02).»
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos y 

el de los Servicios dependientes.
Madrid, 29 de julio de 1981.—El Director general, Antonio 

Rúa Benito.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especiales
de......

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19244 REAL DECRETO 1839/1981, de 20 de agosto, por el 
que se crea un Programa Nacional de atención 
y seguimiento de los afectados por el «síndrome 
tóxico».

A la aparición del brote tóxico actualmente existente en 
nuestro país, la Administración Sanitaria ha respondido con 
un conjunto de medidas de todo tipo: epidemiológicas, de in
vestigación etiológica, de actuación clínica, asistenciales e ins
pectoras, a través de la organización administrativa ordinaria 
del Estado.

Como órgano de centralización de la respuesta a la enfer
medad. desde el primer momento se creó en el seno de la Se
cretaría de Estado de Sanidad una Secretaría Permanente, 
como órgano de superior dirección y coordinación, y en la que 
se han integrado los cuadros directivos de la salud pública 
del Estado, así como una representación cualificada de la red 
asistencial.

De otro lado, el seguimiento de los enfermos se instrumen
tó desde el primer momento, a través de los Hospitales y de 
unidades ambulatorias específicas. 

Sin embargo, la persistencia de la enfermedad aconseja el 
constituir un órgano de coordinación del seguimiento para to
das cuantas cuestiones hagan referencia a los aspectos de asis
tencia a los afectados por el «síndrome tóxico», si bien con 
la naturaleza organizativa apropiada, ya que se trata de una 
unidad que debe extinguirse tan pronto se supere el brote 
epidémico.

En este sentido, y a propuesta del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social v previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Como uno más de los órganos de coordi
nación establecidos en el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social, para la dirección, coordinación y seguimiento 
de la epidemia tóxica, se constituye, con rango orgánico de 
Subdirección General, un Programa Nacional de atención y 
seguimiento de los afectados por el «síndrome tóxico», depen
diente directamente del Secretario de Estado para la Sanidad, 
y que ejercerá las funciones de coordinación y control de to
das las actuaciones encaminadas a la atención y seguimiento 
de los afectados, tanto de las que ya están en marcha como 
de las que en el futuro puedan establecerse.

Artículo segundo.—En el seno de las Direcciones Provinciales 
del Instituto Nacional de la Salud de las provincias afectadas 
por el brote, se constituirán -Programas Provinciales de aten
ción y seguimiento, con competencia a nivel provincial en los 
aspectos asistenciales de los afectados por el «síndrome tóxi
co», y que actuaran bajo las instrucciones que emanen de la 
Dirección del Programa Nacional.

Artículo tercero.—El Director del Programa será convocado 
a las (reuniones de las Comisiones especializadas constituidas 
en el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, cuan
do las mismas aborden temas relativos a la atención y segui
miento de los afectados.

Artículo cuarto.—La dotación económica del Director del 
Programa Nacional de atención y seguimiento de afectados 
por el «síndrome tóxico» se sufragará con cargo a la corres
pondiente a uno de los Vocales-Asesores a que se refiere el 
articulo noveno del Real Decreto cuatrocientos veintiocho/mil 
novecientos ochenta y uso, de trece de marzo.

Las dotaciones económicas de los Directores de Programas 
Provinciales se sufragarán con cargo a los créditos de retri
buciones complementarias del Instituto Nacional de la Salud.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil no
vecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

19245 ORDEN de 31 de julio de 1981 sobre norma de cali
dad para el comercio exterior de aguacates.

Ilustrísimos Señores:
La evolución sufrida en los últimos años en el comercio 

exterior de aguacates aconseja contar con una norma de cali
dad para este producto, y concretar de esta forma la inter
vención que actualmente tienen los Centros de Inspección del 
Comercio Exterior (SOIVRE) en la exportación e importación 
de dichos productos.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura 
y Pesca y oído el sector interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien dictar la siguiente norma de 
calidad para dicho fruto:

I. Norma técnica
1.1. Definición del producto.—La presente norma se refiere 

a los aguacates de las variedades (cultivares) procedentes de 
Persea americana Miller, destinados al consumo en estado fres
co, con exclusión de los aguacates destinados a la transforma
ción industrial.

1.2. Disposiciones relativas a la calidad.—La norma tiene 
por objeto definir las calidades que deben presentar los agua
cates en el momento de su expedición, después de su acondi
cionamiento y envasado.

1.2.1 Características mínimas.—En todas las categorías y 
sin perjuicio de las disposiciones particulares previstas para 
cada una de ellas y de las tolerancias admitidas, los agua
cates deben presentarse:

— Enteros.
— Sanos, se excluyen los frutos afectados de podredumbre 

o alteraciones tales que los hagan impropios para el consumo.
— Limpios, prácticamente exentos de materias extrañas vi

sibles.
— Exentos de daños causados por heladas o inadecuada con

servación frigorífica.



— Exentos de olores y/o sabores extraños.
— Provistos de pedúnculo con una longitud no superior a 10 

milímetros, excepto en la variedad «Hass», en que su ausencia 
no se considera defecto en ninguna de las categorías. El corte 
será limpio.

El contenido mínimo de aceite en la pulpa 6erá de 10 por 100 
para asegurar un adecuado grado de madurez, excepto en varie
dades antillanas en que el contenido en aceite no es un índice 
de madurez.

Los aguacates deben ser recolectados cuidadosamente con 
objeto de no dañar al fruto ni al pedúnculo. Presentarán un 
desarrollo conveniente y un estado, especialmente en cuanto a su 
madurez, tal que les permita soportar un transporte y una 
manipulación, para que puedan llegar a destino en condiciones 
satifactorias.

1.2.2. Clasificación.—Los aguacates se clasificarán en las 
tres categorías que se indican a continuación:

a) Categoría «Extra»:
Los aguacates clasificados en esta categoría serán de cali

dad superior y presentarán la forma, el desarrollo y la colora
ción típicas de la variedad.

Los frutos deben presentarse:
— Con el pedúnculo intacto.
Se admiten muy ligeros defectos en la epidermis con una 

extensión máxima total de 0,5 centímetros cuadrados de super
ficie, siempre que no afecten a la calidad, al aspecto general, 
ni a su presentación.

b) Categoría «I»:
Los aguacates clasificados en esta categoría serán de buena 

calidad y presentarán las características típicas de la variedad. 
No obstante y siempre que no afecten a la calidad, al aspecto 
general ni a su presentación, se admiten:

— Ligeras deformaciones.
— Ligeros defectos de desarrollo y coloración.
— Ligeros defectos en la epidermis que no sobrepasen en 

total tres centímetros en longitud y/o dos centímetros cuadra
dos de superficie, y que en ningún caso afecten a la pulpa.

— No se admitirá la ausencia de pedúnculo, pero éste podrá 
estar ligeramente dañado.

c) Categoría «II»:
Esta categoría comprende los aguacates que no puedan clasi

ficarse en la categorías superiores, pero que respondan a las 
características minimas anteriormente definidas:

— Pueden presentar defectos de forma, desarrollo y colora
ción siempre que conserven sus características varietales.

— Se admiten defectos de epidermis a condición de que no 
excedan en total de cinco centímetros de longitud y/o tres 
centímetros cuadrados de superficie, siempre que no afecten a 
la pulpa.

— El pedúnculo podrá ser dañado.
1.3. Disposiciones relativas al calibrado.—El calibrado será 

obligatorio para todas las categorías.
El calibre se determinará por el peso de los aguacates 

según la siguiente escala:

 Código 
de referencia Peso medio en gr.

Peso máximo y mí
nimo de las piezas 

en gr. 

8 500 451-550
10 400 366-450
12 330 306-365
14 280 266-305
16 250 236-265
18 220 211-235
20 200 191-210
22 180 171-190
24 160 156-170
26 150 145-155

El calibre mínimo se fija en 145 gramó6.
1.4. Disposiciones relativas a las tolerancias.—Para los 

aguacates no conformes con las exigencias de la categoría indi
cada. se admiten, en cada envase, las siguientes tolerancias de 
calidad y calibre:

1.4.1. Tolerancias de calidad. 
Categoría «Extra»: 5 por 100 en número o en peso de frutos 

que no correspondan a las características de la categoría, pero 
que sean conformes con las de la categoría «I», o, excepcional
mente, estén admitidos en las tolerancias de esta última.

Categoría «1»: 10 por 100 en número o en peso de frutos 
que no correspondan a las características de la categoría, pero 
estén de acuerdo con las exigencias de la categoría «II». o, 
excepcionalmente, estén admitidos en las tolerancias de dicha 
categoría.

Categoría «II»: 10 por 100 en número o en peso de frutos 
que no correspondan a las características de la categoría, ni 
a las características mínimas con la exclusión de frutos ataca
dos de podredumbre o toda otra alteración que los haga impro
pios para el consumo.

En caso de que el defecto sea ausencia de pedúnculo, la 
pulpa no debe estar dañada.

1.4.2. Tolerancias de calibre.—Para todas las categorías, 
10 por 100 sn número o en peso de frutos que no correspondan 
al calibre indicado, pero que respondan al calibre inmediata
mente inferior o superior del marcado en el envase, pero en 
ningún caso inferior a 125 gramos.

1.5. Disposiciones relativas a la presentación.
1.5.1. Homogeneidad.—El contenido dé cada envase debe ser 

homogéneo, compuesto únicamente por frutos del mismo origen, 
variedad, calidad, calibre y desarrollo.

La parte visible del contenido del envase debe ser represen
tativa del conjunto.

1.5.2. Presentación.—Los aguacates deberán presentarse:
a) En envases de cuatro kilogramos netos:
— En una sola capa sin encajar.
— En una sola capa alineados en diagonal.
b) En envases con un contenido de hasta 15 kilogramos 

neto6:
— Conteniendo preenvasados, cualquiera que sea su catego

ría.
— A granel vibrado y presionados en el envase, solo para la 

categoría «II».
1.5.3.           Acondicionamiento.—Los aguacates se acondicionarán 

de manera que se asegure una protección conveniente.
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser 

nuevos limpios y de materias que no puedan causar alteracio
nes externas o internas al producto. Se autoriza el empleo de 
materiales, papeles o sellos que lleven indicaciones comerciales, 
siempre que la impresión o el etiquetado se realice con tintas 
o colas no tóxicas.

Los envases deben estar exentos de cuerpos extraños.
1.6. Disposiciones relativas al marcado.—Cada envase debe 

llevar en caracteres legibles, indelebles, visibles desde el exte
rior y agrupados en un mismo lado, las indicaciones siguientes:

a) Identificación:
— Embalador y/o expedidor (nombre y dirección o identifi

cación simbólica expedido o reconocido por un servicio oficial).
b) Naturaleza del producto:
— «Aguacates».
— Nombre de la variedad.
c) Origen del producto:
— País de origen y, en su caso, zona de producción nacio

nal, regional o local.
d) Características comerciales:
— Categoría.
— Calibre expresado por los pesos mínimo y máximo, y el 

código de referencia.
e) Marca oficial de control (facultativo).

II. Transporte
Los Centros de Inspección del Comercio Exterior (SOIVRE), 

facilitarán las instrucciones necesarias para las operaciones 
de carga y descarga, estiba y desestiba, con el fin de mejorar 
las condiciones de conservación de las mercancías durante su 
transporte y para el mantenimiento de la calidad, vigilando su 
desarrollo de acuerdo con 'lo dispuesto en la Orden minis
terial de 10 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de mayo).

III. Inspección
Corresponde a los Centros de Inspección del Comercio Exte

rior (SOIVRE) la exigencia del cumplimiento de estas normas 
y adecuándose a las dictadas en la Orden ministerial de 1 de 
noviembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

IV. Normas administrativas
La Aduana no autorizará la importación o exportación de 

aguacates si previamente no se presenta el certificado de cali
dad expedido por el SOIVRE.

V. Normas complementarias
Quedan facultadas la Dirección General de Exportación y !a 

de Política Arancelaria e Importación, en el ámbito de sus com
petencias, para dictar las disposiciones complementarias pre
cisas para la aplicación de la presente Orden o, en su caso, 
para establecer las modificaciones que Jas circunstancias acon
sejen.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1981.

GARCIA DIEZ
Ilmos. Sres. Directores generales de Exportación y de Política 

Arancelaria e Importación.


